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Principales
resultados

 

 En el año 2018 se recibieron en los Juzgados de Violencia 
Familiar y Género (en adelante VFyG) 14.584 denuncias. Esta cifra 
supone un incremento del 26,7% respecto al año anterior.

 El 26,9% de las personas cuyas denuncias fueron remitidas 
a los Juzgados de VFyG realizaron tres denuncias durante el año 
2018. 

 La mayor cantidad de denuncias que son enviadas a los 
Juzgados de VFyG se registran entre los meses de septiembre y 

diciembre. En el caso del sistema de emergencias 911 las llamadas 
e intervenciones por violencia de género se producen en mayor 
proporción entre enero y marzo. 

 Quienes más denuncian violencia familiar y de género 
son las mujeres de entre 21 y 35 años según la información 
proporcionada por los juzgados de VFyG. Otro de los datos 
relevado en estas denuncias es que la identidad de género de las 
víctimas corresponde en un 99,6% a mujeres y en un 0,4% a otras 
identidades que no se detallan. No hay denuncias en las cuales la 
identidad de género sea varón.

 El vínculo con el agresor en un 37,3% es con la expareja 
y en un 21,6% con la pareja de la víctima, según los datos que 
ofrecen las denuncias radicadas en los juzgados de Violencia 
Familiar y Género.

 En el año 2018 se recibieron 1553 denuncias de delitos 
contra la integridad sexual. El 77,2% de las mismas se registró en 
el distrito judicial centro, seguido de Tartagal (11,7) y Orán (6,7).

 El delito más  denunciado es el abuso sexual simple 
(624 denuncias) ,  seguido de abuso sexual  con acceso 
carnal (415 denuncias).

 En el año 2018 se recibieron 7286 denuncias por violencia 
de género en las Fiscalías de Violencia Familiar y de Género. En el 
distrito judicial centro se registró el 49, 2%, en Tartagal el 14,5% 
y en Orán el 16,9%.

 En los datos que provienen de las � scalías  de violencia 
familiar y de género el delito más identi� cado es amenazas (3448 
denuncias) seguido de lesiones (2565 denuncias).

 En el Ministerio Público se registraron 8 causas de femicidio 
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en 2018 (Vease hasta noviembre del 2018 en Informe Anual 2018 
http://ovcmsalta.gob.ar), sin embargo los datos aportados por  las 
Unidades de Graves Atentados contra las Personas en agosto de 
2019 fueron solo 4 femicidios, 1 transfemicidio y 6 tentativas de 
femicidio.

 2 de 4 femicidios y 3 de 6 tentativas de femicidios 
ocurrieron en el domicilio de la víctima.

 En 1 de 4  femicidios existían indicios o bien denuncias 
previas por violencia de género.

 En la delegación de Salta Capital del Programa de Inserción 
Social y Supervisión de Presos y Liberados observamos que en 
relación a las causas por la cual han sido juzgadas/os, la población 
femenina en causas por violencia de género representa el 0,1%, 
en violaciones 2,5% y en abuso sexual 1,6%

 La desigualdad entre los géneros se refl eja en las 
intervenciones anticonceptivas quirúrgicas, en 2018 se realizaron 
en establecimientos públicos solo 101 vasectomías contra 1.987 
ligaduras de trompas de Falopio (o Lisis tubarias), según refieren 
las estadísticas del Ministerio de Salud de la provincia.

 En 2018 se registraron 3098 egresos por aborto. El 
72% de estos egresos correspondía a abortos incompletos. Las 
limitaciones de este registro están dadas por su temporalidad, 
porque sólo incluye las mujeres que fueron internadas. 

 Desde mayo a diciembre de 2018 fueron 77 los abortos 
realizados en el marco del Protocolo de Aborto No Punible que rige 
en la provincia desde 25 de mayo de 2018. El 40% de las prácticas 
en el marco de esta normativa se realizaron en el Hospital Público 
Materno Infantil.
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Presentación

El Observatorio de Violencia contra las Mujeres (OVcM) pone 
a disposición de organizaciones sociales, de especialistas en 
violencia de género, de instituciones públicas y privadas y del 
público interesado en general, el Anuario Estadístico de Violencia 
de Género de la Provincia de Salta del año 2018. 

Se trata de un informe elaborado con contribuciones de diferentes 
organismos del estado provincial y nacional que recopilan datos 
sobre violencia de género directa e indirecta. En el ámbito del 
Poder Judicial y del Ministerio Público (Juzgados de Violencia 

Familiar y de Género, Defensorías Ofi ciales de Violencia Familiar y 
de Género, Unidad de Delitos contra la Integridad Sexual, Fiscalías 
de Violencia Familiar y de Género y Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas) en ministerios (Ministerio Gobierno, Justicia 
y Derechos Humanos, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de 
Seguridad) y en municipios de la provincia se llevan registros 
administrativos que, con un tratamiento adecuado y oportuno, 
sirven de base para estadísticas de violencia de género. Asimismo, 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Salud Pública y 
el Ministerio del Interior facilitan bases de datos e instrumentos 
que permiten una aproximación a través de indicadores indirectos. 

La puesta a punto del Anuario Estadístico de Violencia de Género 
supuso un importante esfuerzo técnico e institucional por parte 
del Observatorio de Violencia contra las Mujeres (en adelante 
OVcM). Por un lado, este documento es el primero de su serie, lo 
cual signifi có que desde su planifi cación hasta su publicación se 
haya transitado un camino no exento de difi cultades imprevistas 
que provocaron demoras en el cronograma inicial. Por otro lado, 
el OVcM actuó como coordinador institucional y receptor de 
información de diferentes organismos públicos que llevan sus 
agendas y calendarios propios. La complejidad de la gestión de 
ese entramado generó retrasos adicionales. 

Esta primera experiencia dejó valiosos aprendizajes y sentó 
las bases para comenzar una serie que morigere la escasez de 
información confi able y rigurosa sobre la violencia de género. 
Apostamos a que la publicación y difusión del Anuario Estadístico 
2018 constituya un aporte para la investigación especializada, 
para la gestión pública y para la comprensión de la problemática 
que afecta particularmente a la Provincia de Salta.

ANEXO I



Bibliografía
Almeras y Calderón Magaña (Coordinadoras) (2012), “Si no se 
cuenta no cuenta”, Informe CEPAL. Naciones Unidas – Santiago 
de Chile. 
Disponible en:
http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/27860/
S2012012.pdf?sequence=1

Observatorio de Violencia contra las Mujeres (2016) Informe 
Anual – 2016. Salta. Disponible en:
http://ovcmsalta.gob.ar/wp-content/uploads/2018/10/
Informe%20anual%202016%20OVCM(1).pdf

Observatorio de Violencia contra las Mujeres (2018) Informe 
Anual – 2018. Salta. Disponible en:
http://ovcmsalta.gob.ar/wp-content/uploads/2018/12/Informe-
Anual-2018-OVCM_fi nal_corr.pdf

Sanz Diez, Begoña (2006) Algunas refl exiones sobre el marco 
legal para la utilización de la información administrativa con 
fi nes estadísticos. Instituto de Estudios Fiscales. Madrid.
 



13

Índice
1. Introducción 

2. Datos sobre violencia de género directa 

2.1 Denuncias por violencia de género y asistencias 
en el ámbito Judicial y del Ministerio Público.

2.1.1 Juzgados Violencia Familiar y de Género.

2.1.2 Defensorías Ofi ciales de Violencia Familiar y de 
Género

2.1.3 Unidad de Delitos contra la Integridad Sexual

2.1.4 Fiscalías de Violencia Familiar y de Género

2.1.5 Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas

2.2 Asistencia en el ámbito del Ministerio Gobierno, 
Justicia y Derechos Humanos

2.2.1 Programa de Inserción Social y Supervisión de 
Presos y Liberados

2.2.2 Programa de Asistencia Integral a Víctimas de 
Violencia Familiar y Género

2.2.3 Ofi cina de rescate y asistencia a personas 
damnifi cadas por el delito de trata

2.3 Asistencia por violencia de género en el ámbito 
del Ministerio de Salud Pública

2.3.1 Programa de VIH, ITS y Hepatitis Virales

2.4 Denuncias por violencia de género y asistencia 
en el ámbito del Ministerio de Seguridad

2.4.1 División Coordinación y Contención para 
Operadores en Violencia Intrafamiliar de la Policía de 
la provincia.

2.4.2 Sistema de Emergencias 911

2.5 Asistencia por violencia de género en el ámbito 
municipal 

- Municipalidad de Apolinario Saravia

- Municipalidad de Chicoana

- Municipalidad de General Güemes

- Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán

- Municipalidad de Salta

3. Datos sobre violencia de género indirecta 

3.1 Indicadores sociodemográfi cos

3.2 Educación

3.3 Salud

3.4 Poder y toma de decisiones

4. Análisis del registro y producción de la información

Pag. 15

Pag. 40

Pag. 42

Pag. 42

Pag. 50

Pag. 57

Pag. 59

Pag. 59

Pag. 61

Pag. 64

Pag. 71

Pag. 73

Pag. 17

Pag. 19

Pag. 19

Pag. 23

Pag. 25

Pag. 28

Pag. 32

Pag. 32

Pag. 36

Pag. 38

Pag. 39

Pag. 40

ANUARIO ESTADÍSTICO
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

74

archivos de lectura con formato PDF, y la presentación de 
los mismos es otra de las difi cultades que se generan al 
momento de elaborar un anuario que reúna información de 
distintos organismos. Como se señaló en el Informe Anual 
2016 (OVcM) respecto al modo en que se presentan los datos 
y a la fi nalidad del organismo que los recaba, “…el interés de 
la medición esta puesta en mostrar la tarea cumplida y no en 
mostrar la complejidad de los casos tratados. Es por esto que 
se reitera la necesidad de establecer criterios de medición 
que no tengan que ver con mostrar el cumplimiento de sus 
servicios, sino ver al dato estadístico como una herramienta 
importante de diagnóstico de situación” (OVcM, 2016:42).

- La mayor cantidad de registros se corresponden con los 
datos que se obtienen de las denuncias. En aquellos casos 
que solo soliciten asesoramiento luego de una situación 
de violencia de género, pocas veces es registrado y, por 
consiguiente, no se refl ejan en las estadísticas. 

- La información sobre violencia de género es difícil de 
comparar porque con frecuencia no se distingue de la 
violencia intrafamiliar o no es registrada de la misma forma. 
Además hay falta de uniformidad en las defi niciones, lo cual 
es un problema que proviene desde las mismas normativas 
en la materia. Cómo se señaló en el Informe Anual presentado 
por el OVcM en 2016:

El mayor inconveniente se encuentra en que 
todavía no existe una unifi cación de criterios 
en relación a qué se mide y cómo se registra 
la información relevante. Debe destacarse que 
aún persiste en la práctica el uso indistinto 
de violencia familiar, de género y contra las 
mujeres. Esto no es sólo una superposición de 
términos, sino más bien como ya lo indicamos, 
demuestra una clara diferencia de “cómo se mira 

al problema” (…) No se trata de una disquisición 
terminológica sino que implican distintos 
posicionamientos teóricos ante la problemática 
(OVcM, 2016:31).

- En general, se recopilan la cantidad de personas asistidas 
pero no aportan otras variables o los campos de las variables 
están incompletos. 

- En relación a la política nacional de unifi cación de datos 
(RUCVM) un aspecto fundamental del registro es la carga 
del número de DNI en el momento de tomar la denuncia. En 
aquellas denuncias en las que no se especifi ca el número de 
DNI la difi cultad reside en que no es posible conocer si esa 
persona que fi gura como víctima ha sufrido otros hechos 
de violencia y ha radicado otras denuncias o demandado 
asistencia en otros organismos del Estado. Una misma 
situación de violencia puede llevar a iniciar varios trámites 
judiciales en distintas dependencias.

- La falta de datos estadísticos en tiempo y forma que 
podrían revelar la verdadera magnitud del fenómeno en la 
provincia hace difícil enfocar los esfuerzos de prevención 
hacia las poblaciones de mayor riesgo. Una característica 
fundamental de los datos es que deben ser oportunos para 
ser usado en la toma de decisiones. La demora en el envío 
de datos es una de las difi cultades que se presentaron al 
momento de elaborar este anuario.



73

4.Análisis del 
registro y 
producción de 
la información

Desde la creación del OVcM, a  nes de 2015, hemos venido 
trabajando para acceder a la información de las situaciones de 
violencia que se registran en los distintos organismos del Estado 
provincial. Así mismo, junto a la Dirección General de Estadísticas 
de la Provincia de Salta, hemos fomentado y capacitado en el 
registro a aquellos organismos que asisten situaciones de violencia 
de género pero que aún no las registran. En los organismos que 
registran la asistencia de casos se profundizó en los requisitos 
de calidad del dato, especí  camente en: exactitud, oportunidad 
y puntualidad, accesibilidad, comparabilidad, completitud y 
periodicidad.
Los registros administrativos, a diferencia de los censo o las 
encuestas, no permiten que sea la/el investigadora/or quien tome 
directamente el dato, ni puede establecer sus propios criterios 
metodológicos sino que se rigen por criterios normativos que 
lleva la institución pública que genera el registro. Sin embargo, el 

registro administrativo posee propiedades que hacen que pueda 
convertirse en dato estadístico a un bajo costo y sin perder los 
requisitos de calidad del dato estadístico.
La importancia de estos datos para el conocimiento de situaciones 
de violencia de género  denunciadas y asistidas nos conduce a 
asumir algunas tareas para que no se pierda la calidad del dato 
y esté disponible oportunamente. Una de las principales tareas 
pendientes en pos de este objetivo es la unifi cación de criterios 
en el registro y en la sistematización para ampliar el análisis de la 
problemática a la mayor cantidad posible de casos denunciados y/o 
asistidos. A modo de ejemplo, podemos señalar que los organismos 
utilizan diversas denominaciones para nombrar los servicios que 
ofrecen y para categorizar la violencia como “violencia de género”, 
“violencia contra la mujer”, “violencia doméstica” o “violencia 
intrafamiliar”.
Además de la falta de uni  cación de criterios en el registro 
y la sistematización, otros de los problemas con los que nos 
encontramos en la elaboración de este anuario son:

- Se envían los datos sin aclarar que estos son datos 
parciales. Aun cuando han pasado algunos meses del año 
posterior al que se solicita la información, la sistematización 
de los datos se continúa realizando y se envían los datos sin 
informar que no son datos totales.

- El grado de agregación de los datos disponibles. Por 
ejemplo, algunos datos están agrupados sin distinción por 
identidad de género ni edad. Cuando se ordenan los datos 
en intervalos y asumen todos el valor del punto medio 
se pierde la información de cada puntuación concreta, lo 
que puede producir un error, que se conoce como error de 
agrupamiento. Por otro lado, no todos los organismos hacen 
los mismos tipos de agrupamientos, por lo cual es preferible 
que los datos sean enviados sin agrupar.

- El formato en que se reciben los datos, por ejemplo en 
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La disponibilidad de datos precisos e inclusivos es de 
crucial importancia para dar mayor fuerza a la condena 
social generalizada de todas las formas de violencia contra 
las mujeres y ampliar el consenso sobre su indispensable 
erradicación desde todas las esferas de acción posibles. Lo 
que no se contabiliza no se nombra, y sobre aquello que no 

se nombra, no se actúa.  

Almeras y Calderón Magaña (2012:32)

1. Introducción

El Observatorio de Violencia contra las Mujeres (en adelante 
OVcM) se encarga de sistematizar, analizar y difundir información 
sobre la violencia de género, proporcionando información 
con� able, oportuna y de calidad que sirva de base para el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas de prevención y 
erradicación de la violencia de género.

En la Ley Provincial Nº 7863 (2014), a partir de la cual se crea el OVcM, 
se establece como tarea “el desarrollo de un sistema de información 
permanente que brinde insumos para el diseño, implementación y 
gestión de políticas públicas tendientes a la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres.” (Art. 2).

El Anuario Estadístico de Violencia de género del año 2018 
contiene una compilación de datos que provienen en su mayoría 
de los registros administrativos1 de la Provincia de Salta. Para 
dimensionar la problemática de la violencia de género se puede 
recurrir a dos instrumentos: la aplicación de encuestas especí� cas 
y los registros administrativos  de distintos organismos de 
gobierno que asisten y dan contención a personas que consultan 
por sí mismas o a través de terceros. Los registros administrativos, 
de los que se compone este anuario, son una valiosa fuente de 
información pero acotada a quienes acuden a un organismo estatal 
en busca de ayuda o bien que surge de aquellas situaciones en 
que el Estado interviene.

Para organizar la información registrada se presentan indicadores 
de violencia de género a partir de la conformación de dos conjuntos: 
violencia directa y violencia indirecta. Este modo de agrupar los 
indicadores se basa en las de� niciones contempladas en la Ley 
Nacional Nº 26.485 (2009) en su artículo 4º y en la Ley Provincial 
Nº 7.888 (2015), en su artículo 3º. 

1 Los registros administrativos son “…información referida a una unidad individual –persona 
física, hogar, empresa, etc. – que ha sido diseñada, recogida y mantenida por una determinada admin-
istración pública con el propósito de controlar y/o tomar decisiones relativas a esa unidad individual.” 
(Sanz Diez, 2006).
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Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia en base al mapa de género del 
Poder Judicial de Salta
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3.4 Poder y toma de 
decisiones

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Nómina 
Ofi cial de Autoridades.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Nómina 
Ofi cial de Autoridades.
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VIOLENCIA DE GÉNERO DIRECTA: registro 
de aquellas situaciones que son producto de 
relaciones desiguales de poder basadas en 
un sistema sexo-genérico héteronormativo, 
binario y jerárquico, que afectan la vida, libertad, 
dignidad, integridad física, psicológica, sexual, 
económica o patrimonial de las personas. 
Particularmente, con respecto a las violencias de 
género que acaban con la vida de las personas 
(femicidios y travesticidios/transfemicidios).

VIOLENCIA DE GÉNERO INDIRECTA: es entendida 
como “toda conducta, acción u omisión, 
disposición, criterio o práctica discriminatoria 
que ponga a la mujer en desventaja con respecto 
al varón” (Art. 4, Ley N° 26.485 y Art. 3, Ley Nº 
7888). Se trata de indicadores orientados a 
fotografi ar las relaciones de desigualdad y de 
inequidad entre los géneros, recogiendo toda 
aquella información que ayude a diagnosticar 
la situación de las personas que no responden 
al sistema héteronormativo respecto a 
determinadas variables de caracterización 
socio-demográfi ca.

Si bien la ley habla de la violencia indirecta como aquella práctica 
que pone a “la mujer en desventaja con respecto al varón”, 
consideramos que las prácticas discriminatorias y desiguales 
de poder afectan a todas aquellas personas que no responden 
al sistema héteronormativo, binario y jerárquico, es decir, que 
además de afectar a las mujeres, la violencia de género afecta 
a quienes no son heterosexuales, quienes no se defi nen por 
ninguno de los dos géneros hegemónicos o a las personas trans 
que tienen una vivencia de su género que no se corresponde con 
su genitalidad. Aun es una tarea pendiente del Estado registrar 
estas desigualdades y estas otras identidades, por consiguiente 
los datos que se producen responden en su mayoría  a una 
categorización binaria de las personas.

El Anuario se compone de tres secciones, en primer lugar los datos 
referidos a situaciones o hechos que se encuadran en la violencia 
de género directa. Esto datos son registrados mediante denuncia, 
en espacios de asistencia o mediante intervención del Estado, 
como es el caso de los femicidios y travesticidios. Asimismo, 
las desiguales relaciones de poder entre los géneros que se 
refl ejan principalmente en datos sociodemográfi cos constituyen 
una información valiosa que permite mostrar el contexto y la 
estructura en que se desarrolla la violencia de género. Estos 
datos son comprendidos en la sección que analiza la violencia de 
género indirecta. Finalmente, se ofrece un análisis del registro y 
producción de la información.
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2. Datos sobre 
violencia de 
género directa

Los incidentes de violencia de género no siempre son denunciados 
ni siempre se los asiste desde un organismo estatal. La información 
de este apartado no ofrece estadísticas de todos los casos de 
violencia de género de la provincia, sólo contiene datos de aquellos 
que fueron registrados e informados. 

El 8 de septiembre de 2014 (Decreto N° 2654/14 y Ley N° 
7857) la Provincia de Salta declaró la emergencia social por 
violencia de genero por dos años (que luego fue prorrogada en 
dos oportunidades por Leyes N°7943 y 8110). Por esa norma, 
además de disponerse sendas medidas vinculadas con las políticas 
públicas para el abordaje de la violencia, se crearon cinco juzgados 

especializados en violencia familiar y de género. El 30 de julio 
de 2015 por ley N° 7896 se crearon las Defensorías Ofi ciales en 
Violencia Familiar y de Género.

Por otra parte, en el ámbito del Ministerio Público mediante 
Resoluciones del Procurador General de la Provincia N° 234/12 
y 406/14 se crearon las Fiscalías especializadas en Violencia 
familiar y de género, mientras que por Resolución N° 301/13 se 
dispuso la creación de las Unidades de Graves Atentados contra 
las Personas. Asimismo, por Resolución N° 462/15 se crearon las 
Unidades de Delitos contra la Integridad Sexual.

Todo este entramado institucional de reciente creación en 
nuestra provincia implica un criterio de especialización en asuntos 
vinculados a hechos de los aquí consignados como “violencia 
directa”.

En las variadas fuentes de datos que pueden usarse para el 
desarrollo de un sistema de información permanente en materia 
de violencia de género aún se encuentran falencias vinculadas al 
registro, la sistematización y la disponibilidad de los datos. 

Las características de la información no permite realizar un cálculo 
de la magnitud de la demanda pero se pueden analizar los datos 
que se brindan desde el Servicio de Emergencias 911 (ver 2.4.2) 
y de la División Coordinación y Contención para Operadores en 
Violencia Intrafamiliar de la Policía de la provincia (ver 2.4.1), 
dependientes del Ministerio de Seguridad. También los datos de 
los Juzgados de Violencia Familiar y de Género (ver 2.1.1) y de 
algunos municipios los cuales arrojan información sobre algunas 
de las características de las personas cuyas denuncias hayan sido 
recepcionadas por estos organismos. 

Es importante advertir que existen denuncias que se remiten 
directamente a las fi scalías por la tipifi cación del delito que se 
realiza y, en los casos que corresponda, estas dan intervención al 
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Fuente: Ministerio de Salud Pública - Programa Estadísticas
Nota: Se coloca una de las causas de egreso que nos permite 
ver la diferencia entre varones y mujeres respecto a una 
enfermedad de origen social. En la página web del OVcM 
se encuentra el listado completo de Egresos Hospitalarios.

Fuente: Ministerio de Salud Pública
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Fuente: Ministerio de Salud Pública - Programa Estadísticas
Nota: El parto en adolescentes es aquel que se produce entre los 
10 y los 19 años. 
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Juzgado de Violencia Familiar y de Género. También puede darse a 
la inversa, en la asistencia a las denuncias por violencia de género 
que ingresan a los juzgados puede detectarse algún delito penal 
y se realiza una derivación a la fi scalía correspondiente. Tanto 
en los Juzgados de Violencia Familiar y de Género como en las 
fi scalías especializadas las denuncias quedan registradas pero no 
en un registro único de casos.

Los registros administrativos provenientes del Ministerio Público 
ofrecen variadas fuentes de información, aquellas vinculadas a 
la víctima se generan en las Defensorías Ofi ciales de Violencia 
Familiar y Género (Ver 2.1.2), las cuales aportan datos agrupados 
de edad, tipo de proceso, tipo de violencia y cantidad de medidas 
de protección, sin especifi car el tipo de medidas. Otra fuente de 
información es la que se desprende de las denuncias que recaen 
en las Unidad de Delitos contra la Integridad Sexual (ver 2.1.3), las 
Fiscalías de Violencia Familiar y de Género (ver 2.1.4) y las Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas (2.1.5).

Los datos provenientes del Ministerio Gobierno, Justicia y Derechos 
Humanos se generan en diversos registros administrativos: el 
Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados 
que brinda información de las personas condenadas por tipo de 
delito, sexo, delegación y benefi cio otorgado; el Programa de 
Asistencia Integral a Víctimas de Violencia Familiar y Género y 
la Ofi cina de rescate y asistencia a personas damnifi cadas por el 
delito de trata.

La información procedente del Ministerio Público respecto a 
la violencia sexual se complementa con la información que se 
registra en la asistencia a víctimas del Programa de VIH, ITS y 
Hepatitis Virales del Ministerio de Salud Pública (Ver 2.3.1). El 
programa registra la cantidad de Kits de Profi laxis por exposición 
para VIH, ITS y anticoncepción de emergencia en víctimas de 
violencia sexual según sexo, edad y área sanitaria.
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2. 1 Denuncias por violencia 
de género y asistencias 
en el ámbito Judicial y del 
Ministerio Público

2.1.1 Juzgados de Violencia Familiar y 
Género.

ORIGEN DEL DATO

La base de datos de las denuncias remitidas a los Juzgados 
de Violencia Familiar y de Género es enviada al OVcM a 
partir del convenio que existe con la Corte de Justicia de la 
provincia de Salta en forma trimestralmente desglosadas 
por jurisdicción, personas víctimas y agresoras.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de Justicia de la 
Provincia de Salta. *Sobre el total de denuncias, es decir 14584.
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Fuente: Ministerio de Salud Pública - Programa Estadísticas. Fuente: Ministerio de Salud Pública - Programa Estadísticas
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Fuente: Ministerio de Salud Pública
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Media  edad de la víctima: 30,29

Nota  1: La categoría menores de 5 años incluye los categorizados con 0 
años que corresponden a “Sin dato”.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Nota 1: En una denuncia la víctima puede expresar que recibe más de 
un tipo de violencia es por eso que el total no coincide con el total de 
denuncias de 2018.

Nota 2: Las categorías utilizadas para los tipos de violencia provienen 
del organismo que provee los datos. Las mismas responden a la Ley Nº 
7403 (2006) de Protección de Víctimas de Violencia Familiar en la cual 
se clasifi ca a la violencia como aquella que sufriere toda persona “por 
acción, omisión o abuso, daño psíquico o físico, maltrato moral, fi nanciero 
o económico notoriamente ilegítimo, sexual y/o en su libertad, aunque no 
confi gure delito…” (Art. 1º).

Nota 3: Las denuncias por violencia sexual al constituirse un delito son 
remitidas a las fi scalías, ese es uno de los principales motivos del escaso 
registro.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.
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Fuente: Ministerio de Salud Pública
*El Protocolo de aborto no punible se aplica por Decreto 
584/18 a partir del 25 de mayo de 2018.

En el cuadro precedente los datos fueron agrupados según los 
egresos por aborto hayan sido completos, incompletos y otras 
causas. En el cuadro que se coloca a continuación puede observarse 
que al ingresar la persona con un aborto se le asigna un código, 
pero con la evolución de la internación hospitalaria este código 
puede variar. Así mismo el criterio para asignar uno u otro código 
es propio del personal de salud que interviene en el ingreso de la 
persona asistida.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Nota: las categorías vínculo fueron agrupadas del siguiente modo,
Familia directa: abuela /o, bisabuela/o, hermano, hijastro, hijo, madre, 
medio hermano, nieto, padrastro, padre, primo, sobrino y tío. 
Familia indirecta: cuñado/a, nuera /yerno, suegra. 
Pareja: novio, pareja, concubino, conviviente y conyugue.
Ex pareja: ex concubino, ex pareja y ex novio.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.

Nota 1: Las categorías utilizadas para las modalidades de violencia 
provienen del organismo que provee los datos. Las mismas responden a la 
Ley Nº 7888 (2015) de Protección contra la violencia de genero en la cual 
se expresa que la violencia de “incluye entre sus modalidades la violencia 
doméstica, laboral, institucional, � nanciera, obstétrica, y contra la libertad 
reproductiva” (Art. 3º

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Corte de 
Justicia de la Provincia de Salta.
Media edad del agresor: 35,15

2.1.2 Defensorías Ofi ciales de 
Violencia Familiar y Género

ORIGEN DEL DATO

Datos reportados por las Defensorías de Violencia Familiar 
y Género agrupados en las siguientes dimensiones: tipos de 
proceso, tipos de violencia, medidas de protección y edad 
de las víctimas.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Defensoría 
General de la Provincia de Salta.
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3.3 Salud

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Fuente: Ministerio de Salud Pública
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Fuente: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo. Departamento 
de Estadística

Fuente: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo. Departamento 
de Estadística.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Defensoría 
General de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Defensoría 
General de la Provincia de Salta.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Defensoría 
General de la Provincia de Salta.
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2.1.3 Unidad de Delito contra 
la Integridad Sexual

ORIGEN DEL DATO

Datos aportados por la Unidad de Delito contra la Integridad 
Sexual. Los datos aquí presentados no dan cuenta de la 
magnitud de la  violencia sexual sólo permiten conocer 
aquellos hechos que fueron informados a la justicia. 
Asimismo las condenas o absoluciones no se condicen con 
la cantidad de denuncias debido a los tiempos propios del 
proceso judicial.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Fiscalía Penal 
de Delitos contra la Integridad Sexual N°1, Nº 2 y N°3 del Distrito Judicial 
Centro, la Fiscalía Penal N°1 y Nº 2 de Metán, la Fiscalía Penal de Violencia 
de Género y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán, Fiscalía Penal de 
Rosario de la Frontera y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género 
de Tartagal. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías 
Penales de Delitos contra la Integridad Sexual N°1, N°2 y N°3 del Distrito 
Judicial Centro, las Fiscalías Penales N°1 y Nº 2 de Metán, la Fiscalía Penal 
de Violencia de Genero y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán, 
Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y Fiscalía Penal de Violencia 
Familiar y de Género Tartagal.
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Fuente: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo. Departamento 
de Estadística.

Denuncias de delitos contra la integridad sexual por mes y jurisdicción. Año 2018.
 Provincia de Salta.
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3.2 Educación

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

Nota: Los datos informados solo pertenecen al régimen 
formal, se excluyen, cursos de ofi cio, etc.
Fuente: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo. Departamento 
de Estadística.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Fiscalía Penal de Delitos contra la Integridad Sexual N°1, N°2 y 
N°3 del Distrito Judicial Centro y la Fiscalía Penal N°1 de Metán.

Nota 1: No es posible discriminar los estados procesales de las causas por delitos contra la identidad sexual de las otras causas 
que llevan la Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera, la Fiscalía Penal Nº 2 de Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Género 
y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género de Tartagal por tanto no 
fueron incluidos en la tabla. 

Nota 2: Las causas contabilizadas no se iniciaron necesariamente con el año 2018.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías Penales de Delitos contra la Integridad Sexual N°1, N°2 y N°3 del Distrito Judicial Centro, las Fiscalías 
Penales N°1 y Nº 3 de Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Genero y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán, Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y Fiscalía Penal de 
Violencia Familiar y de Género Tartagal.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías Penales de Delitos contra la Integridad Sexual N°1, N°2 y N°3 del Distrito Judicial Centro, las Fiscalías 
Penales  N°1 y Nº2 de Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Genero y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán, Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y Fiscalía Penal de 
Violencia Familiar y de Género Tartagal.
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Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)
*Jefes es el término utilizado por el INDEC, se sugiere 
utilizar “jefatura” para referirse a esta realidad de un modo 
no sexista.

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)

Delitos indicados en las denuncias tramitadas por delitos contra la integridad sexual por jurisdicción. Año 2018. Provincia de Salta
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3. Datos sobre 
violencia 
de género 
indirecta

3.1 Indicadores 

ORIGEN DEL DATO
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Ministerio de Salud Pública
Observatorio Político Electoral- Ministerio del Interior

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares - Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)
Nota 1: El aglomerado Salta establecido por el INDEC forma 
parte de la categoría de espacios geográ� cos de 500.000 
y más habitantes, en el caso de Salta incluye la capital y 
alrededores.

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)

Fuente: Ministerio de Hacienda- Dirección de Asuntos 
Provinciales
((*))  De� nición: Indicador de la desigualdad de ingresos 
relacionando los ingresos medios del último decil respecto 
del primero -cociente entre los deciles 10 y 1-.
Unidad de Medida: En cantidad de veces que es mayor el 
ingreso del primer decil respecto del último.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías 
Penales de Delitos contra la Integridad Sexual N°1, N°2 y N°3 del Distrito 
Judicial Centro, las Fiscalías Penales N°1 y Nº2 de Metán, la Fiscalía Penal 
de Violencia de Genero y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán, 
Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y Fiscalía Penal de Violencia 
Familiar y de Género Tartagal.

2.1.4 Fiscalías de Violencia 
Familiar y de Género

ORIGEN DEL DATO

Datos aportados por las Fiscalías de Violencia Familiar y de 
Género y Fiscalías penales.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías 
Penales de Violencia Familiar y de Género N°1, N°2, N°3 y Nº 4 del 
Distrito Judicial Centro, la Fiscalía Penal de Cerrillos, la Fiscalía Penal de 
Embarcación, la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y Género del Distrito 
Judicial del Sur Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Genero y Delitos 
Contra la Integridad Sexual de Orán, la Fiscalía Penal de Rosario de la 
Frontera y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género Tartagal.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por 
las Fiscalías Penales de Violencia Familiar y de Género 
N°1, N°2, N°3, N°4 del Distrito Judicial Centro, la Fiscalía 
Penal de Cerrillos, la Fiscalía Penal de Embarcación, la 
Fiscalía Penal de Violencia Familiar y Género del Distrito 
Judicial del Sur Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de 
Genero y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán, la 
Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y la Fiscalía Penal 
de Violencia Familiar y de Género Tartagal.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por 
las Fiscalías Penales de Violencia Familiar y de Género 
N°1, N°2, N°3, N°4 del Distrito Judicial Centro, la Fiscalía 
Penal de Embarcación, la Fiscalía Penal de Violencia 
Familiar y Género del Distrito Judicial del Sur Metán, la 
Fiscalía Penal de Violencia de Género y Delitos Contra la 
Integridad Sexual de Orán, la Fiscalía Penal de Rosario de 
la Frontera y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de 
Género Tartagal. 

Nota 1: Los datos suministrados por la Fiscalía Penal de 
Rosario de la Frontera, la Fiscalía Penal de Violencia de 
Género y Delitos Contra la Integridad Sexual de Orán 
y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género de 
Tartagal no discriminan los estados procesales de las 
causas por violencia de genero de las causas por delitos 
contra la integridad sexual, no obstante se incluyen en 
esta tabla. No así los de la Fiscalía Penal de Cerrillos ya 
que los valores proporcionados incluyen delitos de otros 
tipos. 

Nota 2: Las causas contabilizadas no se iniciaron 
necesariamente con el año 2018.
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2.5 Asistencia por violencia 
de género en el ámbito 
municipal

ORIGEN DEL DATO

Áreas de la mujer de los municipios que remitieron 
información al OVcM

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por 
las áreas mujer o de género de cada municipio.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías Penales de Violencia Familiar y de Género N°1, N°2, N°3, N°4 del Distrito Judicial Centro, la Fiscalía Penal 
de Cerrillos, la Fiscalía Penal de Embarcación, la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y Género del Distrito Judicial del Sur Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Genero y Delitos 
Contra la Integridad Sexual de Orán, la Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género Tartagal.

295
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías Penales de Violencia Familiar y de Género N°1, N°2, N°3, N°4 del Distrito Judicial Centro, la Fiscalía Penal 
de Cerrillos, la Fiscalía Penal de Embarcación, la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y Género del Distrito Judicial del Sur Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Genero y Delitos 
Contra la Integridad Sexual de Orán, la Fiscalía Penal de Rosario de la Frontera y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género Tartagal.
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Fuente: Datos elaborados por el Departamento Calidad del 
Sistema de Emergencias 911

Fuente: Datos elaborados por el Programa UNIMOV del Sistema 
de Emergencias 911
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Fuente: Datos elaborados por el 
Departamento Calidad del Sistema 
de Emergencias 911.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por las Fiscalías 
Penales de Violencia Familiar y de Género N°1, N°2, N°3, N°4 del 
Distrito Judicial Centro, la Fiscalía Penal de Cerrillos, la Fiscalía Penal de 
Embarcación, la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y Género del Distrito 
Judicial del Sur Metán, la Fiscalía Penal de Violencia de Genero y Delitos 
Contra la Integridad Sexual de Orán, la Fiscalía Penal de Rosario de la 
Frontera y la Fiscalía Penal de Violencia Familiar y de Género Tartagal.

2.1.5 Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas

ORIGEN DEL DATO

Datos aportados por Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad de 
Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las Personas Nº 4 y 
la Unidad de Graves Atentados contra las Personas Distrito Orán.

Nota 1: El transfemicidio registrado consta en el expediente 
correspondiente como femicidio. No obstante, dado que se explicita que la 
víctima había realizado cambio de género en su DNI se lo recategorizó para 

 nes estadísticos como transfemicidio. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.
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Fuente: Datos elaborados por el 
Departamento Calidad del Sistema de 
Emergencias 911.
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Fuente: Datos elaborados por el 
Departamento Calidad del Sistema de 
Emergencias 911.
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos remitidos por la Unidad 
de Graves Atentados contra las Personas Nº 1, la Unidad de Graves 
Atentados contra las Personas Nº 2, la Unidad de Graves Atentados 
contra las Personas Nº 3, la Unidad de Graves Atentados contra las 
Personas Nº 4 y la Unidad de Graves Atentados contra las Personas 
Distrito Orán.
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Fuente: Datos elaborados por el Departamento Calidad del Sistema de 
Emergencias 911
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Fuente: Datos elaborados por el Departamento Calidad del Sistema de 
Emergencias 911.

Fuente: Datos elaborados por el Departamento Calidad del Sistema de 
Emergencias 911
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2.2 Asistencia en el ámbito 
del Ministerio de Gobierno, 
Justicia y Derechos Humanos

2.2.1 Programa de Inserción Social y 
Supervisión de Presos y Liberados

ORIGEN DEL DATO

Datos de las/os condenadas/os que durante 2018 se 
encuentran bajo supervisión del Programa de Inserción 
Social y Supervisión de Presos y Liberados.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por el Programa 
de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados.

Unidad de Medida: Número de Usuarios/as .

* El Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados 
agrupa en la categoría “violencia de género”  los delitos que se encuadran 
dentro de la problemática con excepción de los delitos contra la integridad 
sexual que se contabilizan por separado.
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Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por el Programa 
de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados.

Unidad de Medida: Número de Usuarios/as .

* El Programa de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados 
agrupa en la categoría “violencia de género”  los delitos que se encuadran 
dentro de la problemática con excepción de los delitos contra la integridad 
sexual que se contabilizan por separado.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos aportados por el Programa 
de Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados.

Unidad de Medida: Número de Usuarios/as.

Benefi cios: LC (Libertad Condicional), CC (Condena o Ejecución Condicional), 
LA (Libertad Asistida), EGRE (Egresado), PD (Prisión Domiciliaria), PRB 
(Probation), EXC (Excarcelación), INT (Interno), AD (Arresto Domiciliario)

* En esta categoría se agrupan los delitos que se encuadran dentro de la temática de 
“violencia de género” con excepción de los delitos contra la integridad sexual que se 
contabilizan por separado.
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2.4.2 Sistema de Emergencias 911

ORIGEN DEL DATO

Datos del Sistema de Emergencias 911

Defi niciones operativas

Abuso sexual

Es una agresión sexual violenta que atenta contra la libertad 
sexual de la persona y su derecho a elegir la actividad sexual que 
quiere realizar.

Violencia familiar en curso

Casos: Cuando no sea violencia de género. Violencia física, 
psicológica, verbal (siempre que haya vínculo actual o pasado). 
Abandono de persona, exclusión de hogar. Violencia física con 
lesionados, dentro o fuera del domicilio. Agresión a menores. 
Ley Provincial Nº 7403. Cuando ocurre en el momento de la 
comunicación. Robo entre familiares. Amenazas entre familiares.

Violencia familiar histórica 

Casos: Cuando no sea violencia de género. Violencia física, 
psicológica, verbal (siempre que haya vínculos actual o pasado). 
Abandono de persona, exclusión de hogar. Violencia física con 
lesionados, dentro o fuera del domicilio. Agresión a menores. 
Ley Provincial Nº 7403. Robo entre familiares. Amenazas 
entre familiares. Cuando no ocurre en el momento, si no que el 
damnifi cado se comunica a posterior de ocurrido el hecho. 

Violencia de género

Casos: Violencia física, psicológica, verbal hacia mujeres y personas 
de la diversidad sexual basada en una relación desigual de poder 
dentro o fuera del domicilio. Violencia física con lesionados. 
Agresión a mujeres menores y de la diversidad sexual. Amenazas 
en el momento de la comunicación. Ley Provincial Nº 7888.  Cuando 
ocurre en el momento de la comunicación o previo a la misma.

Centro Operativo Policial

Unidad Operativa más grande con un área de responsabilidad que 
incorpora sectores.

Sectores

Conjunto de Dependencias Policiales agrupadas por cercanía y 
características similares (en lo relativo a características socio-
económicas e índices delictuales que la afectan).
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Fuente: Dirección Prevención y Orientación Comunitaria de la Policía de 
Salta

Referencias: (*) Cierre Parcial
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2.2.2 Programa de Asistencia 
Integral a Víctimas de Violencia 
Familiar y Género

ORIGEN DEL DATO

Datos del Programa de Asistencia Integral a Víctimas de 
Violencia Familiar y Género a partir de información recabada 
en el acompañamiento interdisciplinario a personas que 
demanden asistencia respecto de la problemática de 
violencia familiar y de género y/o casos en los que sea 
requerido por la justicia u otro organismo del Estado.

El programa de Prevención y Asistencia Integral a víctimas de 
violencia ha comenzado en junio de 2018 a aportar datos al 
RUCVM (Registro Único de Casos de Violencia contra las Mujeres).  
Por las características de esta publicación, de frecuencia anual y 
que reúne información del año precedente, no se presentan los 
datos parciales de junio a diciembre de la población asistida en el 
mencionado programa.

Fuente: Programa de Prevención y Asistencia Integral a víctimas de violencia.

Fuente: Programa de Prevención y Asistencia Integral a víctimas de violencia.
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Fuente: Programa de Prevención y Asistencia Integral a víctimas de violencia.

Fuente: Programa de Prevención y Asistencia Integral a víctimas de violencia.

2.2.3 Ofi cina de rescate y asistencia 
a personas damnifi cadas por el delito 
de trata

ORIGEN DEL DATO

Datos de la Ofi cina de Rescate y Asistencia a Personas 
Damnifi cadas por el Delito de Trata de Personas.

Fuente: Elaboración propia en base a la información remitida por la Subsecretaría de 
Asistencia Integral a Víctimas de Delitos.
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Fuente: Dirección Prevención 
y Orientación Comunitaria de 
la Policía de Salta
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Fuente: Dirección Prevención y Orientación 
Comunitaria de la Policía de Salta
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2.3 Asistencia por violencia 
de género en el ámbito del 
Ministerio de Salud Pública
Los hospitales llevan un registro de las asistencias por violencia 
de género pero aún no hay un criterio de codifi cación, ni una 
adecuación para implementar el registro único de casos por lo que 
los datos relevados carecen valor estadístico.

2.3.1 Programa de VIH, ITS y Hepatitis 
Virales

ORIGEN DEL DATO

Datos del Programa de VIH, ITS y Hepatitis Virales 
encargado de garantizar la accesibilidad a las medidas de 
profi laxis dentro de las primeras 72 horas de ocurrido el 
abuso sexual en todos los hospitales de la provincia.

Fuente: Programa de VIH, ITS y Hepatitis Virales – Ministerio de Salud 
Pública.

Fuente: Programa de VIH, ITS y Hepatitis Virales – Ministerio de Salud 
Pública.

Nota: El Programa de VIH, ITS y Hepatitis Virales del Ministerio de Salud 
Pública establece las áreas sanitarias.
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Fuente: Dirección 
Prevención y Orientación 
Comunitaria de la Policía 
de Salta

Referencias: (*) Cierre 
Parcial
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Fuente: Dirección Prevención y Orientación 
Comunitaria de la Policía de Salta

Referencias: (*) Cierre Parcial
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2.4 Denuncias por violencia 
de género y asistencia en 
el ámbito del Ministerio de 
Seguridad

2.4.1 División Coordinación y 
Contención para Operadores en 
Violencia Intrafamiliar de la Policía de 
la provincia.

ORIGEN DEL DATO

Datos de la División Coordinación y Contención para 
Operadores en Violencia Intrafamiliar de la Policía de la 
provincia.

Defi niciones operativas brindadas por la División Coordinación y 
Contención para Operadores en Violencia Intrafamiliar

Denuncias VIF

Son aquellas denuncias que se realizan en las dependencias policiales y 
que se clasifi can como Violencia Intrafamiliar de acuerdo a lo tipifi cado 
en las Leyes Nº 7406 y 7403: “Artículo 1º.- Ámbito de Aplicación. Toda 
persona que sufriere por acción, omisión o abuso, daño psíquico o físico, 
maltrato moral, fi nanciero o económico notoriamente ilegítimo, sexual 
y/o en su libertad, aunque no confi gure delito, por parte de algún 
integrante del grupo familiar…”

Expedientes VIF

Son aquellos ofi cios que se derivan del departamento judicial a 
la dependencia para actuaciones complementarias en Violencia 
Intrafamiliar.

Consigna fi ja

Es la designación de personal policía para la tarea de custodia en la 
puerta de un domicilio determinado.

Consigna Ambulatoria

Es una ronda periódica que hace el personal policial que no está apostado 
de manera permanente en el lugar.
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Fuente: Dirección Prevención y Orientación Comunitaria de la Policía de Salta

Nota: En algunas dependencias los datos corresponden a un cierre parcial de la información.
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Fuente: Dirección Prevención y Orientación Comunitaria de la Policía de Salta
Referencias: (*) Cierre Parcial




